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Municipalidud Distrital de Catuculs - Piura

"AÑo DE LA UNIVER'ALIZACIoN DE LA iALUD,,

VISTO:
Catacaos. 0g de Octubre de 2020

Que. nredrante Resolución Gerencral Mu n icipal N" 150-201g-MDC db fecha 127 de Junio cie 2019, se aprobó el Expedrente fécn¡r:c cje:denomrnado,,REHABlLITAC ION DE LOS SERVICIOS DE TRANSITAB ILIDA D DE LA CALLE BUENOS AIRES DEt-
.CENIRO

POBLADO MONTE CASTILLO, D EL DISTRITO DE CATACAOS, PROVI NCIA DE PIURA-PIURA", cuyo monto ascrendL. a l¿)suma de s/ 197, 580 3g (ciento Noventa y Siete Mii Qurnrentos Ochenta con 38/100 Solesl

La carta N' 05-2020-MDc-lNG HcoP-suP de fecha 08 de setiemb re de 2020. emrtido por er rng Hans christian orozco pantasupervisor de obra' el lnforme N' 511-2020-MDC-ARQ LACR.sGo-GDURysioe recna lg oe set¡erio @ de 2o2o,suscrilo por er subGerente de obras' el lnforme N" 792-2020'MDc-lNG EARG/GDuRysl' emitrdo por ra Gerencia de Desarro¡o Urbano Rurar y servicrosTecnrcos el lnforme N" 0805-2020-GPyP/MDC oe recna 28 oe setiemore ie 2020 emit¡do por ra Gerencia de planeamiento yPresupuesto el lnforme No oo04o2-202oitr¡oc cn.i oe recna 30 de setiemb ,e oá zozoemitido por ra Gerencra de Asesoría Juridica, conproveido inserto de la Gerencra Municrpal en e¡ lnforme N' 000402-2020 GAJiMDC de ra Gerencia de Asesor¡a Jurídica, con er rnforme
§"'3llJ;1111,[?t;1*o 

.^*G/GDURYST de recha 0e de octubre de 2020, emit¡do por ra Gerencia de Desarro¡o urbano Rural y

CONSIDERANDO:

Que de conformrdad *t 
::11 1u--de 

Ia Ley orgánica de Munrcrparrdades - Ley N'27972, La adnrnrstfación nrunicipaf adopra un;restructura gerenctal sustentandose en prlncipios dá programación, drreccrón elecución. supervisión, contror concurrente y posteror serr9e por los prtnctpios de legalidad economia transparenc¡a, simpric¡dad, ef¡caá¡a efrciencra, particrpación y segur¡dad ciudacrana y p.e,los cor)tenrdos en la Ley No 27444 Las facultades y frnciones se estabtecen 
"n or,nrurLl"ü!'," nu.,,on y ra presente rey, Enconcordancia con el art¡culo 27' de la Ley acotada lla 

administra.ion *rrciprr está bajo ra dirección y responsabiridad del GererteMunicrpai funclonario cle confianza a tieipo aon.,ptuto y dedicación er.rrr,r, designado por er arcarde, quren puede cesarro sr,expresron de causa,,
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Que
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el lnforme N" 51 1-2020-MDC-ARQ LACR SGO_GDU RYST de fecha 18 de Setiembre de 2O2O, suscrito por el Sub Gerente dereconlienda la Aprobación de la Ampliación Presupuestal de la Obra ,,REHABILITACION DE LOS SERVICIOS DETRANSITABILIDAD DE LA CALLE BUEN OS AIR ES DEL CENTRO POBLADO MONTE CAS TILLO, DEL DISÍRITO DE CATACAOS,PROVINCIA DE PIURA.PIURA" por el monto de S/ 9,905.47 (Nueve Mil Novecientos C¡ nco con 471100 Soles). sustentando losres metrados de la Obra N, 01, de acuerdo a Ley y que se continúe con el trámite corre spond rente4<
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"Catücaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

lnforme N' 792-2020-MDC-tNG EARG/cDURyST , em¡tido por la Gerencra de Desarrollo Urbano Rural y Servicrós Técnjcoscomo referencta la oprnión del responsable de la Sub Gerencia de ODras. solicrta la Amphaoón presupuesta¡ de IVia YOre-sde la Obra 'REHAB|L|TAC|ON DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DE LA CALLE BUENOS AIRES DEL CENTROMONTE CASTILLO, OEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-PIURA',. por et monto de S/ 9, 905 47 lNueveNovecrentos Cinco con 4711OO Soles),y a la vez solicitar la respect¡va Certificación presupuestal por dicho monto, basándose en elsrgurente análisis para: Realizar los trabajos de refine, compactación. co¡ocac¡ón de arena y
se ha dejado constancra que el último

colocación de bloqueta en una bocato,naque empatmarÍa con la Calle Manuel Escorza, además tramo la calle se abre empezando de 4 50
''s€gurdo por la mitad del tramo 6 40 y terninando el tramo con 6.80 de ancho de via asrmismo , para ejecutar sobre el últlmo tramo entrelas. calles Carlos Flores y Lurs de la Puente Uceda el cual indica la varración del ancho de vía encontrando al inicio 4.50 al centro deltrámo 6 40 y al final se terminaria con un ancho de vía de 6 80 ¡o cual nos está generando un mayor melrado. Se han encontradodesniveles en terreno natural con lo que
material de relleno.

indica nuestro plano topográfrco por lo cual nos estar¡a demandando una mayor
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Que con lnforme N'0805-2020-GPyP/MDC de fecha 28 de Setiembrede2020, emitido por la Gerencia de Planeamrento y Presupuesto

eslando a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto con lnforme N' 386-2020-MDC-SGP/ACQ de fecha 28 de Setrenrbre del

2O2O alcanza la Disponibilrdad Presupuestal de Ampliación Presupuestal por Mayores Metrados de la ObTa. "REHABILITACION DE

LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DE LA CALLE BUENOS AIRES DEL CENTRO POBLADO MONÍE CASTILLO, DEL

TRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA.PIURA" ex¡strendo cobertura en la Fuente de Financtamlento CANON Y

OBRECANON-Rubro lB por el monto de S/ 9,905 47 (Nueve M il Novecientos Clnco con 47l100 Soles). se recomienda a la Gerencta

Admrrrrstración tener en cuenta la drsponibilidad financiera y lo q ue señala administrativamente en las leyes vigentes

Que.segúnlnformeN"000402-2020/MDCGAJdefecha30deSetiembrede2o2Oemitidopof laGerenciadeAsesoríaJuridrca opina

Declarar pR9CEDENTE mediante acto resolutrvo los mayores metrados de la obra "REHABILITACIoN DE LoS SERVICIoS DE

TRANSTTABTLTDAD DE LA CALLE BUENoS AIRES DEL cENTRo POBLADO MONTE CASTILLO' DEL DlsrRlro DE CATACAOS'

PROVINCIA DE PIURA-PIURA"' por la suma de S/ 9 905 47 (Nueve Mrl Novecrentos Cinco con 471100 Soles)

Que es de aciverttrse que en fazÓn a los mayores metfados verificados en la elec ución de la Obra ejecutada balo la modaltdad de

'precros unitarios" debe tenerse en cuenta lo prevrsto en el Artículo 205" del Reglam ento que señala. 205 1'1 .- El contratista mediante

anotacrón en cuaderno de obra sollcita la ejecuctÓn de mayores metrados. El supervisor autoriza su elecución siempre que no se supere

el quince po r crento (15%) del monto del contrato original considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las prestaciones

rcrona les de obras. restándole los presupuestos dec] r¡ctivos El monto a Pagarse Por la e.¡ecución de estos mayores metrados se

puta para el cálculo del límite para la aprobaciÓn de adrctonales previsto en el numeral 34.5.- del articulo 34" de la Ley

conforme a lo señalado es que pára el Pago de Mayores Metrados es que se requ iere la AprobaciÓn del Titular de Ia Entrdad y que

mayores metrados a ejecutar no superen el 15% del Monto Contractual lo que para e[ caso concreto es de adverirrse que de la

ación efectuada del Expedie nte Técnico sustentado se tiene qr-te el rnonto de l\'4ayo res Metrados alcanza la suma de S/ 9'905 47

Novecientos Cinco con 47i100 Soles) cuyos rnetrados alcanzatl el valor lo que NO SUPERA el 15% del dicho nronto

upuestado por lo que no supera el limite previsto en la norma

o

rdo cr¡n lo dispuesto en el presente artículo

Que, nrediante lnforme N" OB71-2020-MDC-ING EARG/GDURYST de fecha 09 de Octubre de 2O2O' emitido por la Gerencra de

Desarrollo Urbano Rural Y Se rvicios Técnicos, y con el proveí<lo rnserto en el lnforme N' O0O4O2-202O GAJ/MDC de la Gerencta de

Asesoria Juridrca, la Gerencia Municipal solicrta se modifiq ue el tnfor¡ne de la SuPervision el cual mediante Carta N' 07-2020-MDC-ING'

P-SUP, el lng Hans Chr¡stian Orozco Panta, Supe rvisor de la Obra "REHABI LITACION DE LOS SERVICIOS DE

NSITABILIDAD DE LA CALLE BUENOS AIRES DEL CENTRO POBLADO MONTE CAS TILLO, DEL DISTRITO DE CATACAOS

PROVI NCIA DE PIURA-PIURA", alcanza su Informe sustentando los Mayores Metrados correspond¡ente a la obra en menciÓn

el cual efectúa el levantamiento de las observaciones rea lizadas, concluyendo que se declare procedente la aprobáciÓn de

Metrados, por el monto de S/ 9 905 47 (Nueve Mil Novecten tos Cinco con 47l'100 Soles) en cual se encuentra sustentado (ie
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u$a!ores
,,.'ácuerdo a Ley

Que en merrto a las constderaclones expuesta s de conformidacl con la LeY N' 27972-LeY Orga nrca de MuniciPa lidades, a lo drsPuesto

por Ley N" 27444-LeY del Procedrmiento Administrat ivo General, Y en uso de sus facultades med iante ResoluciÓn de Alcaldia N" 1 /5-

de fecha 01 de Setiembre del 2020':\(20-MDC-A
\

1
de ntsuelvE'

\ - ,. ^,Á.¡ nóEc, ror rEqrar nF MAYoRES METRADOS de la oDra

ARTióuLo 1": DECLARAR pRocEDENTE la ,AMpLrAcroN 
eRESUeuESTAL DE MAYo§ES- METRAooS de la ob

,,REF{AB.LrrACroN DE Los sERVrcros DE TRANSi;neriióno DE LA .ALL;;üe¡¡ós aiáes-oeu^cENTRo poBLAD. MoNrE

cASlLLo, DEL DtSTRtr;ie cÁincros, pnoírr'riiLn óE prunn-pruRAi-p;;;;onio oe Si 9'90547 (Nueve Mil Novecientos

cinco con 47l100 sotes), rÉnIá-.áo"|.tu,ado en ta Fr;;j;;;;;"ncramiento CnÑón Y SOBRECANoN'Rubro 18'
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eRTicuLo e", ENCARGARLE al responsable de la Sub Gerencra «te T de la lnformación de la MunicrpalicJad Distfltat ctebajoCatacaos

fines

REG

ecnolog ía
abilidad funcional y adm¡nrstrat¡va corr publ icar la presenle resolución en el portal lnstituctonal

' la presente resolución a las dependencias Adminrstrativas correspondientes de esta D¡strital, para los

UN esE, cúrvlpltse y aRcHívEse
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